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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo vigésimo primero transitorio del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Román Cifuentes Negrete e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022.   

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar el mes de publicación de las reglas respectivas de operación, de Febrero a Junio, así mismo se cambia el 
mes para remitir los proyectos de reglas de operación a la secretaria, de Enero a Mayo. Establecer que en el 

programa denominado La Escuela es Nuestra se incluyen los recursos necesarios para ejecutar los objetivos del 
programa Escuelas de Tiempo Completo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción IV del artículo 73, todo lo anterior de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Vigésimo Primero. La dependencia responsable de los 

programas La Escuela es Nuestra y Expansión de la 

Educación Inicial, que se incorporan al Anexo 25 de este 
Decreto, deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación las respectivas reglas de operación a más 
tardar el último día hábil de febrero. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo 
recorriéndose en su orden el vigente párrafo segundo 

para quedar como párrafo tercero en el artículo 
vigésimo primero transitorio del decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2022, para quedar como sigue: 

 
Vigésimo Primero. La dependencia responsable de los 

programas La Escuela es Nuestra y Expansión de la 

Educación Inicial, que se incorporan al Anexo 25 de este 
decreto, deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación las respectivas reglas de operación a más 
tardar el último día hábil de junio. 

 
En el programa denominado La Escuela es Nuestra 

se incluyen los recursos necesarios para ejecutar 
los objetivos del programa Escuelas de Tiempo 

Completo, incluyendo los apoyos de las y los 
docentes que imparten actividades académicas de 

este programa, en términos de las disposiciones 
que al efecto se emitan por parte de la 
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Para tal efecto, deberá remitir los proyectos de reglas de 
operación a la Secretaría a más tardar el último día hábil 

de enero. Las autorizaciones que emita dicha dependencia 
y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se 

realizarán en los mismos plazos y términos previstos en el 
artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; lo anterior, sin perjuicio de 

que dichos programas puedan ejecutarse en tanto se 
emiten las referidas reglas. 

dependencia responsable de estos programas, en 
las que se deberán definir los montos asignados a 

cada uno de sus tres componentes. 
 

Para tal efecto, deberá remitir los proyectos de reglas 
de operación a la Secretaría a más tardar el último día 

hábil de mayo. Las autorizaciones que emita dicha 
dependencia y la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria, se realizarán en los mismos plazos y 
términos previstos en el artículo 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; lo anterior, 

sin perjuicio de que dichos programas puedan 
ejecutarse en tanto se emiten las referidas reglas. 

 
 

 

 TRANSITORIOS.  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública realizará 
las adecuaciones necesarias en las reglas de operación 

del programa La Escuela es Nuestra publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de febrero de 2022, 

para el efecto de incorporar en su texto las que serán 
aplicables al programa de Escuelas de Tiempo 

Completo, contando para ello con 60 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
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decreto, plazo en el que deberá emitir y obtener, en los 
plazos aplicables y dispuestos por el artículo 77 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, las autorizaciones correspondientes de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, sin perjuicio 
de que los programas La Escuela es Nuestra y el de 

Escuelas de Tiempo Completo puedan ejecutarse en 
tanto se emiten las referidas reglas de operación 

TERCERO. El Ejecutivo federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará, 

promoverá y autorizará las adecuaciones 
presupuestales y administrativas necesarias a efecto de 

dar cumplimiento a la reforma prevista en el artículo 
vigésimo primero transitorio del decreto de Presupuesto 

de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

Alejandro Contreras  


